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PllSilllia de la Repúb!!ca 

ECONOMI~ 

fegucigalpa, D. C., 23 de agosto 
de19H. 

Vllta: La Si>licitud presentada en 

fldra. diez de julio de mil novecien

tlla oehf'nta y cuatro, por el Abogado 

Raál Barniea López. de generales 

_.;das, en su carácter de Apode

..&> r;,ga! de la Empresa "Alooh<>

llB tle Ceatroemérim.. S. A. de C. V.". 

del domicilio de Tegucigalpa, D. C .. 

Y ttlllraíc!ll a pedir modificación del 

Aooerdo N• 14.<l.79, de fecha catorce 

de marm de mil novecientos setenta 

Y lmeve, anitido a favor de su re

~- en el sentido de que se 

~ en la lista de beneficios fis

cales de éste, ciertas 1naterias pri-

"'°" qne son necesarias en 

""'° de producción. 

su pro-

lteadta: Qu<' en fecha once de 
iolio de mil novecientas ochenta y 

~se dió' • en traslado la solici-
lld' la.""---" -= General de Indus-
~ !'ara que en su carácter de 

Secreta..>ia Téwica de la Comisión de 

Incentivos Fiscales, rindiera el infor

me del caso. 

Resulta: Que en fecha quince de 

agosto del mismo año, la Co!nisión 

conoció el informe rendido por su 

Secretaría, emitiendo su correspon

diente dictamen. 

Considerando : Que la Autoridad 

Admil"istrativa, podl'á reformar, to

tal o parcial!nente, de oficio o a pe

tición del beneficiru'io, los Acuerdos 

de Clas;ficación que hubiere emitido, 

teniendo en cuenta el dictamen de 

la Comisión o de los organismos que 

considere competentes. 

Por tanto: 

El Presidente Constitucional de la 

República, en aplicación de los Ar

tícnlos 2 y 7, del Decreto No. 49, del 

21 de junio de 1973; 82, del Acuerdo 

N° 287, del 12 de septiembre de 

1973, 

ACUERDA: 

1.-Modificai- el Acuerdo N• 12-84, 

de fecha seis de enero de mil nove

cientos ochenta y cuatro, mediwlte 

el cual se prorrogaron los beneficios 

CONTENIDO 
ECONOMIA 

Acuerdo Número 633-84 
Agosto de 1984 

AVISOS 

fiscales contenidos en e!. Acuerdo 

N• 149-79, de fecha catorce de mar

zo de mil novecientos setenta y nue

ve, emitidos a favor de la Empresa 

"Alcoholes dP Centroaméñca. S. A. 

de C. V.", en el sentido de incluk en 

el inciso b). de Ja lista de beneficios, 

las materias primas siguientes: Ta· 

pas y tapones IJ!ásticos, nanea ........... .. 

899-11-02; banclas y cápsulas de ce

lnlosa, nanea 1'42-09-09-01; bandas y 

cápsnlas de materiales plásticos, nan

ea 899-11-02; carbonato de sodio, 

nauea 511-04-00; hidróxido de sodio, 

nauea 511-03--00. 

El presente Acuerdo, deberá pu

blicarse por cuenta del interesa.do. 

en el Diario Oficial ''La Gaceta". Y 

surtirá sus efectos a partir del día 

de su publicación.-Comuníquese. 

ROBERTO SUAZO COBDOVA 

El Secretario de Estado en el Deo>
pacho de Economía y Comercio, 
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A VISOS 
AUM91TO DE CAPITAL SOClAL 

Al romet cio, banca y público en general, se hace saber: Que me
diante Escritma Pública, autorizada en esta ciudarl, ei día diecoicho de 
septiembre en curso, ante loo oficios del Notario M= Tulio DomIDguez, 
amnentó su Capital Social, Ja Sociedad "TATJ.ER SULA, S. de R. L_ 

de C- V.", de este domicilio de Veinte Mil Lempiras (L_ 20,000.00), hasta 
Ja mntidad de Treinta Mil Lempiras (L_ 30,000.00), como capital má
ximo antorizado. 

San Pedro SulA, septiembre 19, 1984 

IA G~CIA GENERAL 
24 o. 84. 

CONSTITUCON DE SOCEDAD 

Al público en general y a Jos comerciantes er. particular, se hace 
saber: Que en Escritura Pública, autorizada en esta ciudad, el día 28 de 
septiembre del año en curao, por el Notario Arm2lldo Aguilar C., se 
CODStituye Ja Sociedad Mercantil "Th'DUSTRIA DE CALZADO, S. de 
R. L_", identificada también con las sigllas "INCAL, S. de R. L.", con 
un capital de L. 25,000.00, íntegramente suscrito y pagado por los socios, 
en Ja cantidad de L_ 13,000.00. La Sociedad tendrá su domicilio en esta 
ciudad de Tegucigalpa, y su fü1alidad será el proceramiento de FIBRAS 
Y CUEROS, montaje, fabricación de calzado de toda clase, bolsas, cin
turones y carteras de cuero y fibras naturales o artificiales; importneión 
y exportación de maquinaria y accesorios para Ja industria del calmdo, 
tenerla y aÍ1lles; representación de casas nacionale<: y extranjems y Ja 
:realización de toda clase de negocios lícito. La administración y repre
sentación de llll Sociedad, estará a cargo del suscrito, en su carácter de 
Gerente General. 

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre de 1984 

MO.k 

DFO lRAQOH DE OOMEllaANTE INDIVIDUAL 

En evmplim;....to del Artículo 380, del Código de C<xnercio, al pú
büoo Y eomereiD en general, se hace saber: Que en Escritura Pública 
autorizada en EBta ciudad, en esta fecha, ante los oficios del N~ 
Adolfo_ Riera R., me declaré como Comerciante Individual, del negocio 
~nado "CAll.'TERAS LA PEDRERA.", con un capital de Tres Mil 
Lemptras (l..p;. _3,000.00). en este domicilio, dedicado a Ja explotación 
de cantel"as de piedra de CO!lStnJcción. Ja cual será administrada por mi 
j>H"SOt1a. 

Tegucigalpa D. C .. 15 de octubre de 1984 

2lt o. .. 

El ínfmscrito, Regist..'"ador de • 
Propierl2.d Ir.cfast..'"Ía.!, hace ~ 
Q!ie con fecha cuatro de octubre dei 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud: 3204-84, 

Tipo de Solicitud: P..eg''81zo de 
'.!arca de Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 27 de ""l>
tiembre de 1984. 

Nombre del Solicitante Bw5 he 
Tabakmannfaktur R o t h _ B311111e 
GmbH & OO. 

Domicilio: Labr-Schwarzwald, Re
TJública Federal de Alem.anl~. 

Nombre dei Apoderado· Daniel 
Casco López. 

No. de Colegiación: 112 

Clase Internacional: 34. 

Distingue: Tabaco; artículos para 
-:urna.dores; cerillas. 

Denominación o descripción de 

Etiqueta: Consistente en una etique
ta oblonga en posición horizontal. 

rnmarcada por una viñeta y las pa· 
¡,,_bras ROTH-H.Al\'DLE'S, dentro de 

ella un óvalo que lleva las palabns 
SCHW AP..ZE H.Al\'D y el dfüujo de 

'!113. mano con un cigarro. Se reivin

cican los colore.: negro, rojo, azul y 
blanco, tal como se muestra en los 

ejemplares que se acomp!lñan, o "" 
cualquiera otra combinación de co
iüres, estilos de letra o tamaños. 

Lo que se pone en conocimielltO 
del público p1ra los efectos de ley. 

-Tegucigalpa D. C. 4 de octullr" 
de 1984. 

Registrad0r. 

?4 O. 5 y 15 N. 84. 
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-OJ""'A - REPlJBLICA DE HOi"'IDURAS_ - TEGUCIGALPA, D. C .• 24 DE OCI'L"BRE DE 198! 

Clase Internacional: 39. 

])intingue: Las actividades que 
realiza Ja em10resa dedica.Ja a toda 
clase de transportes internacionales 
¡,ara Ja satil!faeción de necesida~es 
~ así tomo su almacenaJe. 

Denominación o descripción de 
Etiaueta: 

La palabra "PANALPINA", con 
h figura de un hombre alado e" 
rolares azules, y abajo de é'tas, el 
· úmero 5 seguido d-e las palabras 
continents-1 Forwarder en colores 
rojo. 

• 5 Continents-1 Forwarder 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegocigalpa, D. C., 5 de octubre 
ª' 1984_ 

Mario A. Caballero !IL. 
Regist.radc-r. 

24 O. 5 y 15 N. 84. 

PJ.RA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA. 
~ Cllando manden originales 
COll clisé • 
'1L • éstos deben de ser 
"7? X 3 pulgadas. 

LA DIBECCION 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

En cumplimiento a lo ordenado en el A.rtículo 380 del Código de Co-
1.nercio, a los come!""....iantes y público en general. ñago saber: Que en Ins
trumento, Público autori-Zado en esta ciudad el día nueve de octubre de 
1984, por el Notario Efraín P..omero Santamada, mE> constitaí en Comer
cirulte Individual, bajo la denominación de PL""ERTO COLOR, teniendo 
tomo acti'\idad la ve::ita de pinhL~ en general, co'!T'lpra Jo-" venta de .Ar
tículos de ferreterías, importación y· exportación y· ci.ia.!qilier otra activi
dad de lícito comercio de ll.CUerdo a las leyes de la República, con 1lil ca¡>i
tal en giro de Cinco Mil Lempiras y con domicilio en Puer<.0 Cortés, Depar
tamento de Cortés. 

San Pedro Sula, 9 de octubre de 1984. 

ROSA AIDA ~""ZALES GARCIA DE NO?lt"ES. 

24 o. 84. 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y en especial a los comerciantes y en cumpli
miento del Artículo 380, del Código de Comercio, h suscrita avisa: Que 
mediante Instrumento número 136. de fecha nueve de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, autorizado en estia. cmdad, por el Notario 
Leonidas P..osa Bautista, me he declarado Comerciante Individual, con 
un capital afectado de Veinticinco Mil Lempires (Lps. 25,000.f)()), con 
domicilio en Tegucigalpa, D. C .. con giro comercial e!l todo tipo de mer
caderías en general para uso del hogar; abarrotes, comestibles, conser
vas, cosméticos, etc., pudieri~do ostentar representaciones de casas comer
ciales nacionales e internacionales. Xegocio que ~2.'ará bajo la denomi
nación de ''MERCADITO LA CRIOLLA". 

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre ele 1984 

:MARTHA GLADYS B"C SALDIV.>\R DE RODRIGUEZ. 

Gerente Propietaria. 

24 o. 84 . 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Yo, Marco Tulio Turcios Mejía, mayor de edad, casado, comerciante. 
hondureño y de este vecindado, por este acto, a ks comerciantes y pú
blico en general, pongo en conocimiento: Que mediante Escritura 
Pública, autorizada en esta ciudad, por el Notad<> Oswcldo Navarro O .. 
con fecha trece de diciembre del presente año, m:e declaré Comerciante 
Individual o particular, siendo el giro de mi negocio. la elaboración y 
fabdcación de toda clase de enseres de casa y construcción, compuestas 
de fibra y cemento, así como la venta de los mismoe en el terntorio DI<· 

cional e internacional, llevando la Empresa el nombre de DERIV AOOS 
DE FIBRA Y ~"TO. iniciando mis actividades con la cantidad de 
Tres Mil Lempims (Lps. 3,000.00). teniendo mi asiento comercial en 

esta ciudad capital 

Comaya,,aüela, D. C., 8 de octubrE> de 1984 

24 º- 84. 
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ill LLO SCPLETOBIO 

la i:Df:rascrita, Secretaria del Juz

gado 2do. de Let=; Depertamental de 

Cbohrteca, hace eonstar: Qoe en es

ta fecha la señora Vll'ginia Espino. 

vecina de Apacila.gna. ha solicitado 

Titulo Supletorio, de un lote de te-

:rreno. ubicado en el Sitio de "San 

Jaan "', aldea Los Limooes. del Muni

cipk> de Apacila.gna, en este departa-

mento. tiene diez manzanas de exten-

sión saperficial, y con Jos siguientes 

limites: Por el Norte. con la señora 

Eligia F.spino y Luis Magin Baca; 

por el Sur, con Ignacio Torres y 

Gertrudís Ordóñez; por el Oriente. 

con el señor Narciso Amador; y, por 

el Occidente. con propiedad del señor 

Benito Ortiz, ahora de Miguel Angel 

Baci; ba ofrecido la declaración de los 

siguientes testigos: Ramón Vásquez, 

Constantino Nleto, Alberto Baca y 

Ricanfo Nieto, todos labradores, pro-

El iIIfrnscrito, Oficial Mayor del 
Y-misterio de Erooomía, hace sabe; 
Qoe con fecha 17 de ma}'t> de 1984, 
El!! admfüó la eo'icitnd paza acoger"" 
a los beneficios del Comaúo Cen
troamericano de Ir» eiH•os Fiscales 
al Deserrollo Ir.dust:rial y al Decreto 
No. 49 del 21 de Jllllio de :tm, pre
sentada por Líe. Rodolfo Crespo 
Bendaña, en :nop< •taMéin de la 
Empresa "ENV AS&S TECNICOS. 
S. A. DE C. V." con domicilio en 
San Pedro Sula, Cortés, y qoe tiene 
como giro priL<-ipal: fabt"..cación de 
envases y artículos plásticc.s, sopla
dos e ínyectadoo para uso comereíal 
e Industrial y juguetes tales romo 
muñeca s. caballitos carritos y pe
lotas, solicita Oasificación Industria.! 
en el Grupo "B". Lo a.n.terior se pone 
en conocimiento del público para efec
tos de la oposición a que se refiere 
el Artículo 31 del Convenio y Ar
ticulo 59 del Acuerdo No. W del 12 
de septiembre de 1973 emitido por 
medio de la Secretarla de Economia.. 
-Tegucigalpa. D. C .. 18 de mayo de 
1984. 

Mario Aquik-8 Udés Berre.a 
Oficial Mayor de Economía. 

pietarios de bienes ralees, y del mismo 17 Y U O. 84. 

vecindario, y ha conferido la repre

'senta.ción a don Braulio Cruz Amador. 

-Oioiuteca, 10 de agosto de 1984. 

Mercedes Solórzano de Núñez 

~dwia 

U A., 24 S. y 24 O. 84. 

PARA MED ~GURllAO 

Diario 06cial LA GACETA. y 

proc:ure mcmdar los originales 

de sus a-risos c:on toda claridad 

REFCBMA DEL ACJUEROO DE 

CLASIFICAClON 

El ínfrucrit'>. Oficial Mayor del 
Ministerio de ECOllOlllÍa y Comercio, 
ha"" saber: Que con fecha 19 de julio 
de 1984, El!! adn:itió a trámite la so
licitud presentadla por Licenciado 
Rodo!fo Crespo Bendaña, en repre
sentación de la empresa "POLYTU
BO, S. DE R. ! .. DE C. V.", con do
micilio en San Pedro Sula, Cortés y 
que tiene com•> giro p ri ne i p a 1 
contraída a solicitar Reforma del 
Acuerdo de ClasifiO>Ción No. 226-80, 
de fecha 22 de ciciembre ~ 1980. La 
presente pubfu-:>ción se h.,,., en aca
ta.miento a '" dispuesto en el Ar
ticulo No. 85 del Acuerdo No. 287 
del 12 de sepbemlre de 1973.-Te
gucigalpa D. e. 12 de septiembre 
de 1984. 

LA D1BECC10N 17 y 2i o. 8l. 

XABCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial. hace saber: 

Que con fecha nneve de octnbre del. 

presente año, se admitió la solicitod 
que dice: 

N• de Solicitl'd: 3192--84. 

Tipo de Solicitud: Registro de 

Marca de Fábrica.. 

Fecha de Je Solicitud: 27 de ""l>

tiembre de 1984. 

Nombre del Solicitante: l:"NILE

VEP.. PLC. 

Domicilio: Port Sunlight, Wirral, 

Merseyside, Inglaterra. 

Nombre de! Apoderado: Daniel 

Casco López. 

Xº de Colegiación: 112. 

Clase Internacional: 3 

Distingue: Detergentes (no para 

uso en industria ni en manufactura, 

o para propósitos médicos) ; prepi-

rac~ones y substancias para uso en 

lavanderia; preparaciones blanquea

doras ; preparn.ciones para limpiar, 

pulir, desengrasar y abrMivas; ja

bones 

I»..ncmina.ción o descripción de 

etiqueta: 

HERA 
Lo que se pone en conoeimiellto 

del público para las efectos de ief. 

-Tegucigalpa D. C., 9 de octubft 

de 1984. 

2t O., 5 y 15 N_ 84. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



ii!liü""''- _ &EPUBLICA DE HOr..'DlJRA!5. -TEGl:CIGALPA, D. C., 24 DE OCI'L"BRE DE 19$4, 
J,Ot 

Al~ y público en general para los efectos de ley, se hace 

qeen JDstrmnento Público autorizado poi" el Notario Luis Octavio 

--; ... 
4

;;,,_ - fecha doce de octubre de mil novecientos ochenta y 
ali• r-.-~ 
tdJO, se refo!'IDÓ la Escritura de Comerciante Individual, de Agro-Ve-

.-vak'17""1a, "AGROVEV'', en lo que respecta al giro de la misma. 
ii!Í -

La Entrada de Copán, 12 de octubre de 1984. 

LUIS ALONSO V ~"'ZlJEl..A TORRES 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

En cmnplimiento a lo dispuesto en el Artículo 380 del Código de C<>

~se liare saber: Que en Instrumento Público autorizado por el No

tario Carlos Arturo :Meza Paguada, con fecha quince de octubre del año 

18 emso, me constituí en comerciante individual, dedicándome al comercio 

en las siguientes mmas: importación y exportación de mercaderías, y equi

pl!B de tod& clase, la representación de casas nacionales y extranjeras, y a 

malquier otra actividad de licito comercio, siendo el domicilio la ciudad 

je Tegucigalpa, girando bajo el nombre de COMERCIAL ZEPEDA 

LlRIOS. 

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre de 1984. 

CARLOS ANTONIO ZEPEDA LABIOS 

xo. 84-

DEa.AllAOONDECOMERCIANTEINDIVIDUAL 

Al comercio y público en general, se he.ce saber: Que yo, Ildefonso 
~ Andino, mayor de edad, casado, de nacionalidad hoM.ureña, ve
cmo de ~ Distrito Central, ante los oficios del Notario León Rojas 
~- hice Declaración de Comerciante Individual, para dedicarme al 
'Jl!i"*'*' del comercio de manera regular, ofreciendo al público servicios 
de eompra, _venta, distribución, importación de mercaderias en general 
~ fflP"Cíal ma.t-:i;ia!es de construcción, muebles, piso decorativo de 
llllnn- Y COl!StruCClOn de casas y representación de casas nacionales y 
Bz , Jeras Y demás actividades de licito comercio en la República de 
'Pfltrg~!, en _un establecimiento, bajo denominación de FERRETERIA 
Tln - ubicado en la ciudad de Comayagüela, D. C., entre séptima 
Clf/I. 4;,""' caJ!e, Y con un capital de Veinticinco Mil Lempiras ..... 
....___ .000.00) · Que este anuncio, lo hago en cumplimiento en dispo-

- del """''-'""""6" de Comercio y para los efectos legales pertinentes. 

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre de 1984 

REMATES 

La infrascrita, Secreta.ri..a del Juz
gado de Letras del departamento de 
Intibtreá, el público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia de remate del dia 
jueves quince de noviembre, a las dos 
de la tarde, a celebrarse en este des
pacho, se rematará en pública su
basta, los inmuebles siguientes: 1• 
Un lote de terreno con el nombre 
de Lote Número Seis, en la lotifica
ción de MI CASA, S. A., sito en la 
ciudad capital de la República, De
partamento de Francisco Morazán, 
del bloque XX del título EL HATO 
DE ENMEDIO, que mide y limita: 
Al Norte, 19.50 metros, con lote 5, 
Bloque XX; Al Sur, 19.50 metros, 
con lote 7, bloque XX; Al Este, 81i5 
metros con lote 14, bloque XX y al 
Oeste, 8.55 metros, con 8a. calle de 
Ja misma lotificación, siendo el área 
total del lote Doscientos Treinta y 
Nueve Varas Cuadmdas, dentro del 
lote descrito hay una casa, paredes 
y techos de concreto reforzado, piso 
de ladrillo de cemento, ventanas de 
vidrio y aluminio, puertas interiores 
de playwood y exteriores de duelas 
de maderas y consta: de sala, com•,
dor, cocina, tres dormitorios y baño, 
con instalación de agua y luz eléc
trica y otras mejoras; inmueble que 
se encuentra inscrito a favor del se
ñor Héctor Castillo Arriaga, bajo el 
número Setenta y Cinco (75), folios 
Doscientos Doce al Doscientos Die
ciséis (212 - 216) del Tomo Doscien
tos Catorce (214) del RegiStro de la 
Propiedad, Inmueble del depart:t
mento de Francisco :Morazán_ Que el 
inmueble descrito de común acuerdo 
los peritos nombrados, lo valoran en 
la cantidad de Cincuenta Mil Lempi
ras (Lps. 50.000.00), 2' El lote nú
mero dos, sita en la colonia PAYA
QUI, al Este de la ciudad de Teguci
galpa, que mide y limita así: Al 
Norte, 15 metros, calle de poi" medio 
con terrenos de Lomas del Guijarro; 
Al Sur, 15.03 metros con lotes Nos. 
16 y 17; Al Este, 27 metros con lote 
No, 3• y al Oeste, 27.25 metros con 
Jote No . l', con una extensión sn
perficilll de Quinientos Ochenta y 
Cinco Varas Cuadradas, con Noventa 
y Siete Centési_mas de Vara Cuadra
da, dentro del lote descrito hay una 
casa, paredes de ladrillo rafón, arte'
són de mader.,_ curada, techo de lá
minas d:e asbesto, cielo falso de as
besto y otras mejoras, inscrito a 
favor del señor Héctor Castillo 
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.Arriagl1. bajo el nirmem Cincventa 
(50) del Tomo Trescientos Cal:oree 
(314) del Registro de la. Propiedad 
Hl:pote<:zs y AI<otaciones Piewnti
vas del departamento de F:ranc'ó'=' 
Morazán. Qne el inmueble descrito 
anteriormente los peritos nombnldos 
de común acoerdo lo valoran en n 
cantiCad de X aventa y Cinco Mil 
Lempiras (Lps. 95.000.00). Los in
tnnebles anteriores se rematarán pa
ra con su producto pagar a la seño
ra Thelma viud:a de Bonilla. la can
tidad de Oento Cinccenta Mil Lem
pirns (Lps. 150.000.00J que debe el 
señor Héctor Castillo Arriaga. más 
intereses legales y costas del juicio 
ejecutivo promovido. Y se hace la 
l?dvertencia de que por ser primera 

hcitación no "" adl:nifuán postores 
que no cubran los dos tercios de 
avalúo de dichos irurmebles y $Íil qne 
se haga el respectivo depósito.-La 
Esperanza, 5 de octubre de 1984. 

Eaid E. 'Motim.. 
Secretaria. 

Juzgado de Letras de Intibucá. 

Del 22 O. Al 13 X 84. 

ta y oehO, C0!1 UDa saperlicie de 
dcscientos diez ~etros (ZlOI!l.) equi
valente a trescientos uno pnnto diecl
nueve varas cuadradas (3()1_19 >""i 
con Jos sígttientes límites y colinaan
ciaS: Al ~orte. diez metros cv!lnda 
con el Jote F~. (212-31); Este. 
veintiún metros con el lote F -4-0 
{212-17); Sur, diez met!"OS de frente 
con sexta calle Sureste (calle Cam
pa.nula); Oes-..e, >emtiún metros con 
lote F-42 (212-21), se encuentran en 
calidad de mejoras las siguientes: 
l:na casa. tipo uno, modelo Verona, 
que ronsta de tres dormitorios, con 
sus respectivos closets. dos baños, 
sala, comedor, cocina, área de lavan
dería. techada y área de garage. con 
las especificaciones siguientes: Pare
des de concreto y hierro. techo de 
lámina acanalada de asbesto cemen
to, cielo rnso, lámina lisa de asbesto 
cemento, 'Ventanas con marco de 
aluminio y celosías de vidrio, plsos 
de cemento gris, tipo terración, 
puertas de madera de pino, tablero 
en exteriores y tipo tambor de ply
wood sobre bastidor de pino en los 
interiores con sus respectivos llavi
nes. interiores y exteriores pintados 
con latex virJlica. instalac~o.:les eléc
tricas, agua pot.abJe J-? aJcantar.iI!ad.:> 
s~ita.."Í.o, cexo perimetnl de rna!la 
ciclón, excepto en el frente d.e la casa. 
Inmueble q:ze se encuentra inscrito 
en cuanto al do!!linio con el núr.Jero 
49 del Tomo 423 del Libro Reeistro 

~ 

de Propie-'...ad_ Hipotecas y Anotacio
nes Pret?entivas, a favor del señor 
Joel Francisco Rico Vásquez. El in
mueble antes descrito fué valoradod 
de común acuerdo por las oartes en 
la cantidad de Treinta y - Dos Mil 
Seiscientos Lempiras (L 32,600.00), 
Y se :rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantida'.l de Treinta 

El. Infrasc!'ito, Seeretatio del J-az. 
gado de Letras Primero de lo a.;¡ 
del Depatrrunento de F-rnncisco lifo
r->..zán, al público en general y para 

los ~ de_ Ley, ru;ce saber: Ql>O 
en la andien"'.a del día viernes l!De

ve de noviembre del año en "lD:so 
a las diez de la mañana y e!l el 1xaÍ 
que ocupa es'"..e ~,..a.cho se rema
tará en pública subasta el ~ 
inmueble: "L':ca fracción del solar 
frente a la calle doce de la ciudad 
de Comayagüela, que mide diez va
ras frente a dicha calle por veinte de 
foirlo, que se limita: Al X orte solar 

El infr.uocrito. Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de Ley. hace saber: Que en la 
audiencia del día lunes doce de no
viembre del año en curso, a las diez 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta el bien inmueble aue se 
describe a continuación: Lote ~úme
ro cuarenta y uno Bloque ºBF", me· 
dianero, ubicado en Residencial Los 
Robles, en la ciudad de Comayagüela, 
Distrito Central. kilómetro ocho, so
bre la carretera que de Tegucigalpa, 
conduce a Lepaterique, urbanización 
aprobada par el Concejo Metropoli
tano del Distrito Central, según 
Acuerdo N• 2033 del dieciocho de 
septiembre de mil novecient0s seten-

PARA MEQ SEGURIDAD 
Se suplica a les suscriptores 

del Diario Oficial IA GACETA. 

que cuando manden oriqincdes 

con clisé. éstes deben de ser 

21/z X 3 pulgadas. 

Y Dos Mil Trescientos Cuarenta. y 
Siete Lempiras con Sesenta y Dos 
Centavos (L 32,347.62) más intere
ses pactados, seguros y costas del 
juicio ejecutivo promovido por el 
Licenciado Luís Enrique Galeano 
!.filia, en su condición de apoderado 
de "FL'Tl.."RO, Asociación de Ahorro 
Y Préstamo, S.A", Agente Flduciarie> 
de la "Financiera Xacional de la 
Vivienda" contra el señor Joel Fran
cisco Rico Vásquez. Se ad\-ierte que 
por tratarse de Primera Licitación. 
no se admitirán posturas que no cu
bran. las dos terceras partes del 
avaluo. - Tegucigalpa. D. C., 11 de 
Oci:'.ibre de 1984. 

de María Medrano; al Sur, propiedad 
del Licenciado don Manuel Salñn;, 
López, calle de por medio; al Orien
te, solar de Irene Romero; y al P<>
niente con propiedad de Zepe:la 
Durón hoy de SUs herederas. En
contrándose inscrito e1 dominio a fa
vor de la compareciente bajo el nú. 
mero 207, folio 285 del tomo 144. 
y de su representante bajo el nfune.. 
ro 133, folio 157 del tomo 297, am
bas inscripciones del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este Departa. 
mento; b) ' 1lTn solar situado e~ el 
Barrio de Concepción de la ciudad 
de Comayagüela, frente a la Quinta 
AvevJda, que tiene veintitrés v die
ciocho pulgadas de frente de Xorte 
a Sur, por veL.,te varas de fO:ido de 
Este a Oeste, con estos lírJ.ites: Al 
Xorte_ con propiedad de Fernando 
Zepeda D11rón, hoJ-· de sus hcreder..:>S; 
al Sur, propiedad de Santos Soto Su. 
ceso:res; al Este, resto del solar de 
don J. Marcos Reyes; y al Oeste, 
Qui:ita Avenida de por medio, solar 

de J. Marcos Reyes. Ese inmueble se 

encuentra inscrit::> a favor de la com. 
pareciente bajo el nÚlnero 209, folio 

286 al 287 del tomo 144 y de su re
presentada bajo el número 34 folio 
157 del tomo 297, ambas in~ripcio
nes de Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento; y e) 

L'n lote de solar situado en el Ba..'Tio 
Concepción de Comayagüela, que tie

ne diez varas de frente de Oriente a 
Poniente por veinte varas de fondo 

o sea de Xorte a Sur, con una exten
sión superficial de doscientas varas 

cuadradas, con estos limites esnecia
les: Al Xorte, propiedad de don-Tori

bio Ponce. calle de por medio; al Es
te, propiedad de Fernando Zepeda 
Durón. hoy de sus herederos; y al 
Oeste. resto del inmueble perteue
cienu, a J · Marcos Reyes. Encontri.u
dase inscrito el dominio a fa \"Or de 

LADIBECaoN 

n.zSo Ayala ~ 
Secretario. 

Del 17 O. al 8 N. M. 
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~ · · rrte be.jo el número 246, 
lscL ~ del tDJnO 44 y de su re
_.~ ba.jo el nfunero 135, fo
F tfl aI 158 del tomo 297; ambas 
illl . - ""' del RegistrO de la Pro
'11!"4 )ilDJl1eble de este Departa
jilll- En Jos tres inmuebles ante
~~e deSCri1:0S se encue_ntran 
~las 1aS siguientes meJ~:r2S: 
.-; apartamentos todos de piedra 
...,_ y •-,_,,o constando cada. 
de..... iaw=' 

le piso de Jadri]lo de cemento, 
~ liOO sus respectivo~ patio:_. Ia

piezaS de cocma, baño y ::::·sanitarios, el techo de los 
L , '"" es de teja, constando 

apil 
811 

iespecl:lVO cielo raso de ma-
:. la construcción _mide ~or el 
lado de la qu;nta averuda, tremta y 
siet.e metros y por el lado de la 
doceailL calle o sea por el fondo die
ciocho metros, por el lado de la 
quinta. avenida o frente de los apar
tamentos se encuentran cuatro apar
Wnelltos con sus respectivas puer
as y ventanas de madera a! lado de 
Ja calle, dos apartamentos tienen una 
medida de cuatro metros por cua
tro cuarenta y cinco y otro apar
tamento del lado del patio mide cua
tro metros por tres cincuenta, el 
patio es de cuatro metros por cinco 
metros con una cocina de dos me
tros por dos cincuenta, b a ñ o y 
aerrieio de dos metros por dos cin
aienta de metro. Por el lado de la 
quinta avenida un apartamento mide 
«mim metros J>Or tres metros, con 
1lll patio de cuatro metros wr dos 
<incaenta, u.na cocina de dos cin
aienta de metro por dos cincuenta 
de metro y 1lll baño y servicio sani
tazio de dos cincuenta de metro y un 
hlio Y servicio sanitario de dos 
cincuenta por uno cincuenta. Dos 
1!lll'lamenUls al lado de la calle de 
...UO eincuenta. D<>s apartamentos 
al lado de la calle de cuatro cin
Cll!ll!a por tres cuarenta y cinco 
<oda 1llla, constando de un patio de 
~ <incaenta por cuatro, con su co
- & OOs cincuenta por dos cin
tll!llll:a. aervicio y baño de uno cin
~ por dos cincuenta. En la 
'llllia &\>enida y doceava calle o sea ... la,_ __ ,, 
._ . -=~n de la esquina hay -t:1"8 de Clllco metros por ciento 
• Y otro apartamento al lado 

la ealle doceava de cuatro cin-= 1Dt baño con su servicio sa
. de dos cincuenta por dos 

: da, 1Dta eocina de dos cincuen
par dos cincuenta v un natio de .... . - -

1 
. t81coenta por tres cuarenta 

...._ Ea la doceava calle de Co-

mayagüela dos apartamentos, el pri
mero está compuesto de una pieza 
al lado de la calle de tres setenta 
por cinco setenta y de una pieza que 
da al patio de tres setenta por dos 
noventa y OLT"3.. pieza que también 
da al patio de dos cincuenta por seis 
metres, constando de cocina y come
dor midiendo tres setenta por dos 
metros, patio de uno veinte por ocho 
metros, servicio sanitario, ba!io y el 
lavandero de una medida de uno 
ochenta por dos cincuenta. El otro 
apartamento siempre dando a la 
doceava calle, consta. de una pieza 
que da al lado de la calle y mide 
tres setenta por cinco setenta y una 
pieza que al patio mide tres setenta 
por dos noventa, baño y servicios 
sanita.>ias de dos por dos cincuenta 
metros con una cocina de dos por 
tres cincuenta y un patio en forma 
deledando del servicio sanitario al 
fondo con una medida de 1Ll10 veinte 
por ocho metros, sie.'ldo el patio al 
lado de la cocina de cuatro por dos 
cincuerita metros. Dichos inmuebles 
fueron valorados de común acuerdo 
por las partes en la cantid.ad de 
cien mil lemoiras -exactos . 
(Lps. 100.000.00) y se rematarán 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de cincuenta mil lem
piras exactos (Lps. 50.000.00) más 
los intereses y costas del presente 
juicio Ejecutivo promovido por la 
Abogado Vilina M. de Tábora, en su 
condición de Apoderada del BANCO 
DE OCCIDENTE, S. A., contra la 
señora Lastenia Zepeda de Lacayo. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.-Tegu
cigalpa, D. C .. 4 de octubre de 1984. 

Da.rio Ayala Castillo. 
Secretario 

Dei 15 O. al 6 N. 84. 

El infrascrit'>, Secretario del Juz.. 
gado de Letra• Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
los efectos de ley. hace saber: Que en 
la audiencia de' día viernes veintiséis 
de octubre del año en curse. a las 
diez de la mafü.na y en el local que 
ocupa este despacho. se rematará en 
pública subasta el siguiente: inmue
ble: Lote de terreno denominado co

mo lote "G" desmembrado =.e la zona 
comercial núruéro dos de la colonia 
"QUINCE DE SEPTIEMBRE", ubi
cada en Toncontin de la ci.udad de 

Comayagüela. Distrito Central. te
niendo como limites y dimellsioneB 
los signientes: al Norte, ó:ecinueve 
metros con sesenta y cinco centíme
tros, con lote "F''; al Sur, óiecinueve 
metros sesenta y cuatro cer.timetros 
con lote ''H''; al Este, diez metros no
venta y nueve centímetros. con Jote 
''B", y al Oeste. diez metros cineuai' 
ta y cinco centímetros, meffiando ca.
lle, con lote nfunero once del bloque 
"C'', todo con ~1'r. a área superficilal de 
trescientas seis varas cuacradas y 
cincuenta y cuatro centési=s de va
ra cuadrada en el cual se encuentmn 
las siguientes mejoras: L"na casa. 
paredes de l.ad!.-~'lo de rafón cimiento 
y techo de conc-?eto, piso cubierto con 
!a<'.lrillo de cemento, consta de tres 
dormitorios, do« baños, S2kl, come
dor. cocina, garage, porche, una pila. 
para lavaderos. una pila para trapea.
dar, e.cera frente a la casa por la 
parte que da e. la calle, el miar está 
cercado con tapias de ladrillo al lado 
EstP.. siendo esta tapia prcpiedad me
dianero. con !a otra casa construida 
en el lote ''B", al Norte el cerco es 
parte de IadrWo de rafón y alámbre 
tipo malla cicló;:i. siendo po;• este rum
bo propiedad medianera el eerco d~ 
crit0 con la casa construida en el Jote 
"F" y el Oeste el cerco es con cimien
to de ladrillo rd'ón y sobre éste tiene 
alambre mall'1. ciclón, tarr.bién dos 
portones que i,irven de entrada al 
garage y a la casa, porton~ hechos 
de tubo de hierro galvaniza.do de una 
y un cuarto d~. pulgada y alambre 
malla ciclón, dotada de tod°" los ser
vicios modernos; y cuyo iíominio se 
encuentra inscrito a favor del expo
nente con el número ciento eetenta. Y 
tres. folios del ciento nover:ta y seis 
al doscientos ocho del tomo ciento 
setenta y seis del Registro de la Pro
piedad inmuebC!e de este De~en.. 
to. y fue valorado por el Perito nmn
brado por este Despacho, en la canti
dad de SETE.NTA Y CINCO MIL 
LEMPIRAS EX..\C'I'OS (Lps. -···----
75,000.00) y se rematará para con Sil 

nroducto hacer efectiva la cantidad 
de DIEZ MIL LEMPIRAS EXAC'l'OS 
(Lps. 10.000.00), más los i-.,tereses 'Y 
costas del Jmcio Ejecutivo promovi
do oor el Abogado César Augusto 
Tomé Rápalo. :;ctuando en .epresen
tación de la señora Inés A!onso de 
Yunguia Pay~. contra URBANIZA
CIOl\"'ES HASBUN, S. A., represen
tada por el señor José Ha.sbun Toli
ché. Y se advierte que por tra.taI9e 

de primera licitación no se 2dmit:irán 
posturas que no cubran la3 dos ter-
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.,.,..... partes del awlño del ~· 
habiendo sido Sil p!Dner deaom:Wa
ciá!l "CRBA..-.."!ZACIO:NES HASBUN. 
JOSE TOC'>CHE Y CIA ".-Tega<::ig2l
pa D. C .. 21 de septiembre de 19&-

Dazil A,. Oo.stiDp 

Dei 29 S. al 24 O. 84. Secr'!!tarlo-

El infrascrito, Secretario del Juzga.
do de Letras Primero de lo avil del 
departamento de .Francisco :Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, lía.ce saber: Qae en la. 
Audiencia. del día treinta de octubre 
del corriente año, a las diez de la. 
mañana se rematará en Pública Su
basta ~l siguiente imnueble: "Una 
casa de San M:aroos de Colón, depar
tamento de Cboluteal, coostrnid& de 
paredes de adobes, techo de teja., 
dividida en tres piezas, con su corre
dor interior, cocina. y demás depen
dencias, ubicada en su conespoodien
te sola.r al extiemo Oriente de Ja 
Plaza. siendo los límius de dicha 
casa:' Al Sur, con casa y solar de 
Esteban Moiina., hoy de Pedro A. 
llolin& y Francisco Mata; mediando 

calle, al Norte, con C3.S& y solar de 
don Hipólito Agaase, mediando pa
red; al Este, con casa y solar del 
mismo Agasse, mediando pared, y; 
al Oeste, oon el Templo y Plaz& de l& 
ciudad mencionada. La pieza a rema
tarse se refiere donde en la actualidad 
...tá insta.lado el BANASUPRO, de la 
ciudad de San Ma.rcaJ de COión.. 
departamento de Choluteca. Y se 
encuentra en la OánS'J}a Primera., 
Literal a) de la Escritura Cuarenta. 
y Uno ( 41) autori%ada en esta ciudad 
capital, el 7 de septiembre de 19", 
por el Notario Francisco C. Interiano 
e inscrita " favor del señor Joeé J. 
Portillo, bajo el número 131, página 
33 al 335 del tomo XI.JI del Libro de 
Registro de la Propiedad de Cholu
teca, departamento de Choiuteca. 
Dicho ininueble se valoró por el 
Perito. en la cantidad de Veinte Yil 
Tna:ientos Doce Lempiras con N<>
venta y Un Centavos (L 20,312.91). 
Y, ae rematará. para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Veinti
dós Mil Setecientos Sesenta y Seis 
Lempiras eon Veinticinco Ceo:itavos. 
Jfáa inte!"eBee y costas del pr •ente 
Juicio Ejecutivo promovido por la 
Abogado F2inbeth aúuz Sierr&, en 
.. condicióc de Procurador General 
de la República,, COl1tr9. Ya.no Enri
que Ag'.le!'o N&nzro, en su mndieión 
ele Ollrsdar de la bu«da ,... 7 

• 

TEGCCIGAI.PA, D. C~ 24 DE OCI'CBRE DE 1Jl8! 

el - José que a su mnerte dejar& seDO<" • 

Ramón Portillo Osori<>. Y se ~~ 
que oor traía..>Se de primera licitacióil 
no ;-,., admitirán posturas que no 
eubr.m las dos terre<as partes del 
avalúo del nrismo. - Tegucigalpa, 
D. e~ 17 de septiembre de 1984. 

Dario A.yalo. Ca8tíllo 
Del 2 al 26 O. 84. Secretario 

El infra,scrito. Secretario del J ~ 
gado de Letras Primero de k> Civil, 
del Departamento de Fnmcisco Mo
razá.n al público en general Y para 
Jos efectos de ley consiguientes. ha
ce saber: Que en la dernarula ejecu
tiva promovida por el Abogado Jorge 
Misael Mejía apoderado del Banco 
El Ahorro Hondureño, S. A. contra 
el Sr. Luis Arturo Vallada.res Almen· 
dárez se ha señalad" Audiencia de 
Remate para el día martes seis de 
Noviembre de Mil novecientos Ochen
ta y Cuatro a las diez de la mañana 
en que se celebrará la subasta pú
blica del bien innmeble siguiente: 
"Tres caballerías y media que se 
descomponen de la siguiente manera: 
a) Una caballería con tres cuartos de 
caballería, y b) Otra caballería con 
tres cuartos de caballería, situadas 
en el sitio proindiviso de Azacualpa, 
jurisdicción del Departamento de 
Olaneho, municipio de Juticalpa, que 
tiene los límites siguientes: Al Norte, 
con sitio de Catacamas; al Sur, sitio 
de Santa Maria; al Este, terrenos 
nacionales; y al Oeste, montaña na
cional. Al margen del asiento se en
cuentran las siguientes mejoras: 
Acotamiento de un lote de terreno 
de doce manzanas eon alambre espi
gado a cuatro hilos; cultivado con 
zacate de grama, limitado: Al Norte, 
Este, anteriormente descrito; al Sur, 
Este y Oeste. con propiedades de los 
mismos declarantes. Acotamiento de 
un lote de noventa manzanas con 
alambre espigado a cuatro hilos, cul
tivado con zacate natural, limitado 
así: Al Oriente, con el Río Guayam. 
bre; al N orle, con el Caserío de La 
Laguna; y por el Sur y Oeste, con 
propiedades de los solicitantes. Aco
tamiento de un lote de terreno de 
reinte manzanas con alambre e.spi~ 

gado a cuatro hilos. cultivado con 
za.cate natural de gTama. limitado : 
Al Occidente, con el río Seale; por el 
Norte Sur y Este. con propiedades 
de los declarantes. Acotamiento de 
un lote de terreno de ciento dos 
mannnas con alamhre espigado a 

matro hilao., limitando: Al Norte, 

PARA MEJOR SEGURIWI 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originmeg 

de sus avisos con toda clarldad 

para evitar equivocaciones. 

con rio Seaie. camino real que condu
ce a Danli; al Este, con propiedadeo 
de los declarantes; y al Oeste. con 
terreno lihre. Construcción de dos 
corrales, con raja de mordaza de 
cuarenta varas en cuadro. Una troja 
para almacenar maíz con teja, ra
jas de ocho varas de largo por seis 
de ancho. Una casa de bahareque, 
techv de teja, maderas rollizas, de 
dos piezas de seis por diez una de 
ellas y la otra de seis por cinco con 
dos corredores de quince varas de 
largo por tres de ancho; cocina an· 
cha de seis por cinco con teja Y pa.· 
redes de baha.reque y piso de tierra. 
Un cafetal de cuatro manzanas. cul
tivado con cocos y café en plantío". 
Dicho inmueble se encuentra inscrito 
bajo el No. 247 Folios 299 y 300 del 
Tomo XIII del Registro de la Pro
piedad y Mercantil del Departamento 
de Olancho; habiendo sido valorado 
de común acuerdo para el caso de 
remate en la cantidad de OCHENTA 
MIL LEMPIRAS (Lps. 80.000.00) 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de SE
SID\"l'A Y DOS MIL CUATROCIEN· 
TOS ~'TA LEMPIRAS ..... . 

(Lps. 62,480.00), intereses y costas 

del juicio que el señor Luis Arturo 
Valladares Almendárez, es en deber 
al Banco El Ahorro Hondureño. 
S. A. y se advierte que por trata."90 
de primera licitación no se admitirán 
pasturas que no cubran las dos ter
ceras partes del a valúo del mism<>
-Tegucigalpa, D. C.. 1' de octubre 
de 1984. 

Daño Ayala Oisde 
Del 6 al 30 o. 84. Srio. 
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